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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo" 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí' 
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de Í S 6 1 . 

4 

e lí 
Cor 

pii 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

Secretaria, 
Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
¿ísponer que para general conocimiento, se publique 
en la «Gaceta» el nombre del Gobernadorcillo que 
ha sido elegido para el presente bienio de 1890 á 92 
eâ el pueblo que á continuación se expresa: 

Provincia de CeM. 
Bogó, . D. Pedro Cebaano. . 3.er lugar de la terna. 

Manila, 19 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo, Sr. Director general de Administración 
Civil, por acuerdo fecha 30 del mes próximo pasado, 
se ha servido aprobar el acta de los exámenes de 
ingreso y nombrar Alumnos de la Escuela de 
Telegrafía práctica, á los individuos siguientes que 
han merecido la calificación de aprobados. 

D. Ciriaco Mari no. 
» Gabriel Diego Vela. 
» José María de Mas y Cabayol. 
» Manrique Arce. 
» Luis García Cano. 
» Magdaleno Silva. 
» Mariano Beltran de Lis. 
» Antonio López Olivera. 
» Ernesto Gardinez y Carrocino. 
» Juan Antonio Millan. 
» Isabelo Lipema Santos. 
» Antonio Peredo. 
» Augusto Anguita y Garrido. 
» Cirilo Martínez. 
» José Rivera Acha. 
» Gregorio Mariano. 
» Antonio Nagera y Mauricio. 
> Manuel Reyes y Manuel. 
» Emilio Palomo y Alcaráz. 
» Lucas Gonzalo Valdés. 
» Pedro Pacheco. 
» Salvador Vico. 
» Santiago Suarez. 
» Pedro Magajés. 
» José Grau y Hej es. 
» Antonio Morales. 
» Felino L. Wenceslao. 
» Clemente Alvarado. 
» Lorenzo Calvo y Gay. 
» R a m ó n Estre l la . 
» Federico Peredo. 
» Celerino López y Leaño. 
» Raymundo Luis Pérez. 
» Antonio Pidas del Rosario. 
» Valentín Argoza Santos. 
» Manuel Ramón Saenz. 
» Claro Ong y 41vHrez. 
» Tranquilino Manuel, 
» Manuel Rivera y Angeles. 
» Félix Ruiz. 
» Maximino de Jesús. 
» Severino Santos. 
» Remigio García. 
» Eduardo Onteugco y Barra. 
» Víctor Alcalde. 
» Laureano Aquino. 
» Vicente San M rtin y Méndez. 
» Ramón Melchor y Ochoa. 
» G l Sevidal. 
» José María Florentino Zuñiga. 
* Mariano Zenda y Reyes. 
& Eduardo Rea y Gran dos. 
» Ricardo Zaragoza y Tagle. 
» José Saturnino Atienza. 
» Luis Valverde Guil. 
» Vicente Manjon Alonso. 
» José Flores y Herraiz. 
» Mariano Rovales Peralta. 

D. Pablo Jirasa y Basilio. 
» Cristino Bara. 
» Francisco Austria. 
» Apolonio de Ocampo. 
» Juan Cuadra Legaspi. 
» José Javier y Portasio. 
» José Coria y Tapia. 
» Mariano Salafranca. 
» Lorenzo Marty y Marugan. 
»Diego Alcázar. 
» José Cabarruz. 
» Fernando Gardoqui y Barican. 
» Rafael García. 
» Anselmo Subido. 
» Juan Rodríguez. 
» Pío Clemente. , 
» Cándido Alberto. 
» Vicente Pozon. 
» Esteban de los Reyes. 
» Bernardino Ennda. 
» Pascual del Prado. 
» Miguel de los Santos y Reyes. 
» Cipriano Bayani. 
» Luis Frade Gallego. 
» Esteban Laura é l íuriaga. 

Nota.—Estos dos últimos se hallan comprendidos en 
la Real órden núm. 330 de 13 de Marzo de 18«9 que 
les exime del examen. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento. 

Manila, 16 de Julio de 1890.—El Administrador ge
neral, Enrique Asensi. 

COMISION DE ESTUDIOS DE LAS AGUAS MINERALES 
DE FILIPINAS. 

AGUAS DE QUENSITOG. 
Ranchería de Amamasan, Comandancia de Tiagan. 
Situación.—Dentro de la jurisdicción de la Ran-

cheiía de Amamasan, situada en las vertientes occi
dentales del Tila, y en el encuentro de los arroyos 
Quensitog y Quenbalseg, brotan varios manantiales 
termominerales que dividiremos para su estudio en 
tres grupos, colocados todos en la ladera derecha de 
ambos arroyos. El más alto llamado Salazar, con dos 
ó tres bocas de salida á través de una pequeña l i -
toclasa, emite de un modo intermitente gases expoa-
táneos; el del Norte, llamado Cano, tiene tres ó cua
tro puntos de salida de agua y poquísimos gases ex-
pontáneos; y el de Sur conocido por Quirnalda, más 
próximo al arroyo Quensitog, tiene dos bocas, tam
bién con gases expontáneos, habiéndose observado en 
una de ellas la mayor temperatura (55°, 33 cent.) allí 
acusada. 

A l otro lado del arroyuelo Quensitog, al nivel de 
las bocas Guirnalda, se manifiestan resudaciones tam
bién tibias á travéz de las pequeñas litoclasas de la 
roca, observándose otro tanto al S. O. y por bajo 
de todos los grupos; con la particularidad de que 
en las primeras existen incrustaciones cristalinas de 
calcita que no pueden atribuirse, como después ve
remos, á las aguas minerales. 

Geología.—La roca en que estas aguas afloran es 
una arenisca pizarrosa y espilítica ó verdadero ma-
ciño que forma parte principalísima de una potente 
y moderna formación costera compuesta de calizas 
en la base, algunas arcillas pizarrosa y vetillas lig-
nitosas, con gran desarrollo de los indicados maciños; 
la cual está levantada á grandes alturas por las ro
cas volcánicas que asoman al otro lado de la cor
dillera del Tila, dentro ya del distrito de Lepanto. 

Ese levantamiento ha producido en esta formación 
sedismentaria, sobre todo cerca de la cordillera, enor
mes rompimientos transversales á la misma, acusados 
por la existencia de las cañadas próximas de Banco 
y Lusuaan, orientadas de N . N . E. á S. S. O. como 
lo está el arroyo Quensitog, es decir, en dirección 

próximamente normal á la estra+iHcacion; y otros 
longitudinales ó paralelos á la cord Itera y á la estra
tificación general, ¡en dirección par «lela á la del arroyo 
Quenbalseg.—Estos últimos, con • fectos superficiales 
menos visibles, han debido alean/.ar mayor profun
didad, llegando hasta la región en que se producen 
las emanaciones endoteliVicas, sobre todo en los pun
tos de encuentro de los dos sistemas de grandes frac
turas ó paraclasas, que « s lo que precisamente ocurre 
en el encuentro del Quensitog y Quenbalseg, produ
ciendo los manantiales termominerales. 

Como veremos en el análisis químico, estas aguas 
no contienen ácido carbónico ni en disolución ni de 
composición y los gases expontáneos que con ellas sa
len tampoco contienen más que nitrógeno y una pe
queñísima cantidad de hidrógeno sulfurado; por tanto 
debe suponerse que las aguas termominerales pro
vienen directamente de los vapores internos y no se 
han mezclado con las corrientes de aguas freáticas 
que circulan entre las rocas no muy lejos de la su
perficie, por que éstas deben contener todas carbo
nato de cal en disolución, ya que toda la formación 
está por decirlo así más ó menos impregnada de calcita. 

También se deduce de esa ausencia de ácido car
bónico en las aguas, que las incrustaciones de cal
cita que se encuentran en las litoclasas próximas á 
las bocas termales de Guirnalda se deben á las aguas 
prácticas tal vez mezcladas en parte recientemente 
á algún escafe lateral de las termales, por cuya ra
zón han adquirido la temperatura en virtud de la 
cual las hemos calificado de resudaciones tibias. 

Por otra parte debe suponerse también que si los 
gases expontáneos que emiten estos manantiales no 
provienen directamente de las emanaciones en do* 
telúricas, deben ser debidos, como se supone gene
ralmente, á un aire atmosférico sin ácido carbónico 
que, penetrando al interior de la corteza sin mez
clarse con las aguas prácticas (cosa difícil de supo
ner) se han disuelto en las termales empleándose todo 
su oxígeno en descomponer los sulfures alcalinos de 
origen para producir los sulfatos y el ácido sulfhí
drico que en las aguas y gases existen y manifes
tándose así el nitrógeno que en los últimos se des
cubre.—La dificultad de admitir como ha podido pe
netrar ese aire atmosférico sin que por el mismo ca
mino hayan podido pasar las aguas prácticas, hace 
suponer que esos gases son originarios ó resultado 
de otras descomposiciones difíciles de colegir. (1) 

Todos los puntos de salida de estas aguas terma
les y las resudaciones tibias inmediatas, que distan 
muy poco entre si, provienen sin género de duda de 
un solo conducto ó tronco principal interno que cerca 
de la superficie se insinúa y man fiesta por los pun
tos de menor resistencia de fractura de las rocas ó 
litoclasas. 

Los aforos hechos por aislamiento, atajo y salidas 
en vertederos establecidos ad Jioc, produjeron. 

En las bocas llamadas Cano . 8.640 litros por hora. 
En id . id. Guirnalda. 1.321 » » » 
En id. id . Salazar . 720 » » » 

ó sea un total de 10.681 litros por hora, sin con
tar con las resudaciones que hemos indicado y los 
escapes que han debido producirse en los cierres y 
atajos no muy perfectos que para el aforo se esta
blecieron provisionalmente. 

Es lógico suponer que haciendo un buen captado po
dría elevarse la producción de agua á unos 12 me
tros cúbico por hora, limpiando para ello la extensión 
en que asoman los manantiales y sus resudaciones, 
levantando con cuidado las lajas de los maciños más 

(1) La semejaliza, casi identidad de composición entre es
tas aguas y las del Distrito de Lepanto que aflo'an al otry 
lado de la cordillera hacen que estas observaciones soan muo 
importantes no solo desde el punto de vista geológ-ico sino 
también desde el hidrológico. 



98 20 Julio de 1890 Vi aceta án Mmitia N á r a . 20 

ÍGasef 

Sales 

resquebrajados ó descompuestos y estudiando luego 
cuales bocas ó resudaciones deberían taparse con ce
mentos ó betunes y cuales deberían conservarse ó 
ensancharse en dirección conveniente y en apropiada 
altura para facilitar las aplicaciones y explotación de 
los manantiales. 

Caractéres físicos.—El agua es clara, transparente, 
incolora, de olor ligeramente hepático v sabor salino 
débil. 

La temperatura en los manantiales Cano, de donde 
se tomaron las muestras para el análisis cuantita
tivo, fué de 55° cent, acusando la misma tempera
tura las bocas de Salazar y una de las de Guirnalda. 
La otra de este último alcanzó, como ya se ha d i 
cho 55°, 33 cent. La densidad corregida á 0o cént. 
y á 760 m¡ra. á t presión es de 1'003270. 

Caractéres y composición química.—Reacción ligerí-
simamente alcalina, casi neutra en el papel de tornasol. 

1 litro del agua mineral de las bocas Cano (á 55° 
cent.) contiene: 

i Nitrógeno. . 11.23642! ce 0^014114 Gramos 
s-\ Acido sulfhídrico. . 3.147565 ce 0-'004869 

Suifato sódico. . 0 301635 
» cálcico, . 0 080240 
» m^g-nésico. . 0^06486 

Cloruro sódico. . 0£048104 
Acido silícico. . 0^051000 » 

Total de sustancias mineralizadoras. n'506448 Gramos. 

100 ce de gas expontAneo recogido de los manan
tiales Stilazar que lo producen en más abundancias se 
componen de: 

Acido snlfhídrico. . 0'50 ce 
Nitrógeno. * , 99 50 ce 

Total. . 100'00 ce 
' V 

Notas.—1.a El volúmen de los gapes se halla re
ducido á 0o cent, y 760 nqm. de presión baromé
trica. 

2. a Los principios mineralizadores se han calculado 
en estado anhidro. 

3. a Sustancias fijas (á 180° cént.) por litro-0£488 
gramos. 

Clasificación.—Aguas hipertermales sulfhídricas sul
fatadas sódicas. 

Aplicaciones terapeúticas.—El nitrógeno que estas 
aguas poséen en disolución y el que de una manera 
expontá,nea se desprende del manantial, mezclado, aunque 
en corta cantidad, con el ácido Sulfhídrico, permite 
lo mismo que en el manantial Cábab aprovechar este 
importante agente terapeútico no solo en ingestión 
por el uso del agua sino en forma también de in
halación-s. 

Indicaciones especiales.—Catarros crónicos del apa
rato respiratorio, precumonias crónicas, hemoptisis, 
tuberculosis incipiente, reumatismo, parálisis, derma
tosis herpéticas y e?crufulosas, estreñimiento habitual. 

Indicaciones comunes.—Afecciones verminosas, in 
fartos 'viscerales. ^ 

Indicaciones secundarias.—Predisposiciones apopléti
cas y hemorroidales, histerismo. 

Contraindicaciones.--Catarros gastro-intestinales, pro-
pensidad á la diarrea, debilidad acentuad'». 

Usos balnearios.—En baño, bebida é inhalación. 
Temporada balnearia.—De Noviembre á Abril . 
Observaciones generales.—Elevado el vallecillo de 

Quenbalseg unos 220 metros sobre el nivel del mar 
se disfruta en él de una temperatura más fresca y 
sana que' la de los pueblos próximos del llano cos
tero de llocos, sobre todo por las noches; pero la falta 
de terrenos llanos cercanos donde pasear y la es
casez de arbolado hacen hasta ahora poco agradable 
la estancia en aquellos parajes, de los cuales, sin 
embargo, podrá sacarse mucho partido por su pinto
resca situación. 

En el buen tiempo puede hacerse en un carruaje 
ligero el viage desde Candón hasta el camarín del 
Casipitan, div¡s ría entre llocos y Tiagan, pero desde 
aquí hay necesidad de continuar el viage á caballo 
ó en hamaca.—En el primer trayecto puede tar
darse un • hora y dos en el segundo hasta los mismos 
manantiales. 

En estos nada existe hasta ahora y el que desée 
ó se vea oblig'ado á usar de sus aguas debe im
provisarlo todo de antemano, como lo han hecho ya 
algunas personas de Candón.—Enrique Abella y Casa
riego.—José de Vera y Gómez.—Anacleto del Rosario 
y Sales. 

AGUAS DE CABAB. 
Ranchería de Tiquén, jurisdicción de Angaquit Dis

trito de Lepanto 
Situación.—k poco más de media hora al S. E. de 

Angaqui, en el paraje llamado Cábab* situado en el 
arroyo Tiquén á igual distancia de las rancherías de 
este nombre y de Dagmán, se encuentran dos se
ries de manantiales termo-minerales que brotan en 
dos líneas transversales al arroyo, arrumbadas de 
N . O. á S. E. aproximadamente, que distan entre 
si unos 25 metros.—En estas dos líneas de salida 
se observa que las aguas minerales que brotan en 
el fondo del cauce del arroyo son las más termales 
y alcanzan 56°, 2 y 52°, 5 centígrados de temperatura 

cuandp las que nacen en las riberas ó laderas solo 
llegan á 37°, 38° y 39° centígrados. 

Las bocas ó puntos de salida de aguas más ter
males emiten gases exponUneos en cantidad aproxi
madamente proporcional al grado de termalidad. 

Aforo y captado.—Teniendo presente la forma del 
yacimiento de estas aguas, atravesadas por el arroyo 
Tiquén y por sus aluviones, se comprende que haya 
sido imposible hacer su aforo en el estado en que 
actualmente se hallan. Para ello hubiera sido ne
cesario aislar ó captar las bocas principales, cerrando 
todas las restantes, por medio de obras costosas y 
de lenta ejecución que no eran el objeto de la Co
misión.—Esta se limita, pues, á manifestor que ese 
captado de aguas gsses expontáneos es posible de 
ejecutar y que con él podrán obtenerse suficiente 
cantidad de unas y otras para las aplicaciones médicas. 

Geología.—La roca en que brota estos manantiales 
es un conglomerado de elementos eruptivos y tiene 
tan confusa y dudosa estratificación que apenas puede 
decidirse si los dos planos paralelos arrumbados de 
N . O. ó S. E. por los que aflojan los manantiales, 
son dia clásicos ó de estratificación. De cualquier 
manera que sea, el hecho indudable es que esos 
planos de fractura ó estratificación comunican con 
un conducto que viene de una profundidad pro
porcional á su temperatura y á su recorrida interior 
y que por tanto están relacionados á las rocas vol
cánicas que han levantado la cordillera y de las 
cuales se descubren no lejos del afloramiento de las 
aguas algunos asomos en forma de diques. 

La semejanza casi identidad de composición entre 
estas aguas y las de Que.nsitog (Tiagan) que asoman 
al otro lado de la cordillera hace verosímil la su
posición de que ambos yacimientos previenen de un 
mismo punto y por tanto pueden aplicarse á estas 
aguas las mismas consideraciones que en aquellas 
expusimos. 

Caractéres físicos.—El agua es clara, transparente, 
incolora, de olor sulfhídrico, sabor salino poco per
ceptible y desprende en el manantial abundantes 
burbujas gaseosas. 

La temperatura del manantial analizado es de 
56° 2 cent, y su densidad corregida á O0 cent, y h 
760 m.[m. de presión es igual á 1'003786. 

Caractéres y composición química—Reacción casi neu
tra, ligerísimamente alcalina. 

1 litro del agua mineral á 57° cent., contiene: 
13^29562 ce 0 016743 Gramos. 
3'147565 ce 0'004869 » 

. 0'488414 » 

. 0'384880 » 
, o ^ i o a » 
. 0£004077 » 
. 0'065000 » 

r-oe.^ { Nitrógeno. Lrases.> Acido snifllí(iric0- t 
Sulfato sódico. 

» cálcico. 
» magnésico. 

Cloruro sódico. 
Acido silícico. 
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Total de sustancias mineralizadoras. 0;966146 Gramos. 
Y el gas expoutáneo, se compone de Nitrógeno puro. 
Notas.—1.a E l volúmen de los gases se halla re

ducido á O" cent, y á 760 m\m. de presión baro
métrica. 

2. a Los principios mineralizadores se han calculado 
en estado anhidro. 

3. * Sustancias fijas por litro (á 180° ceat.)-0í945 
gramos. 

Clasificación.—Ag'uas hipertermales sulfhídricas, sul
fatadas sódicas nitrogenadas. 

Aplicaciones terapeúticas.—La mayor importancia de 
este manantial la debe al desprendimiento expontáneo 
de nitrógeno puro, que debidamente recogido con apara
tos especiales podrá utilizarse ventajosamente para ser 
empleado en inhalaciones como principal modo de 
administración, sobre todo en las afecciones del apa
rato respiratorio en que se halla indicado su uso. 

Indicaciones especiales.—Catarros crónicos del aparato 
respiratorio, preumonías crónicas, hemoptisis, tuber
culosis incipiente, reumatismo, parálisis, dermatosis 
herpéticas y escrofulosas, estreñimiento habitual. 

Indicaciones comunes.—Afecciones verminosas, infar
tos viscerales, polisarcia. 

Indicaciones secundarias.—Predisposición apoplética 
y hemorroidal, histerismo. 

Contraindicaciones.—Catarros gastro-intestinales, pro-
pensidad á la diarrea, debilidad acentuada. 

Usos lalnearios.—En baño, bebida é inhalación. 
Temporada balnearia.—Ide Noviembre á Febrero. 
Observaciones generales.—La cercanía de estos ma

nantiales á Angaqui y á Cervantes, capital del Dis
trito, hace que los habitantes de él puedan tomar 
sus aguas fácilmente, improvisando para ello la casita 
y cobertizos ne. esarios, puesto que hasta al presente 
nada existe en aqudlos parajes más que los manantia
les. En las próximas rancherías de Tiquén, Dagmán, 
Matón y barrio cristiano de Angaqui podrán obte
nerse fácilmente todos los recursos que pueden en
contrarse en cualquier pueblo filipino. 

Situado el manantial casi á la misma altura que 
Angaqui, á unos 325 metros sobre el nivel del mar, 
se disfruta en él de una temperatura muy agradable 
que refresca bastante por las noches sobre todo du
rante el periodo en que reina la monzón del Norte 
y la de las aguas. Durante la estación de secas se 

padecen en estos lugares menos frecuentemente 
calenturas que suelen reinar en toda la cuenca del pĵ  
Abra.—Enrique Abella y Casariego.—José de Vera» 
Gómez.—Anacleto del Rosario y Sales. 
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AGUAS DE ASIN DEL DILONG. 
RaneJieria de Malldeg, jurisdicción de Angaqai, diserta 

de Lepanto. 
Situación.—En el paraje denominado Asin, y márge| 

derecha del rio Dilong, brota entre el aluvión d^fic 
mismo un copioso manantial de pronunciada terma. ?af 
lidad cuya boca ó bacas están cubiertas por el ex. 
presado aluvión. 

En la superficie de los cantos del aluvión en 
salen las aguas si deposita una capa salina á 1 | 
cual se debe el nombre de Asm (sal ó salado) coa 
que se conoce aquel paraje. 

Aunque las aguas afloran entre el citado aluvial 
es indudable que el conducto ó conductos internos 
de las aguas están abiertos en las tobas que formal 
las laderas del valle Dilong por aquella parte, \¡¡¿ 
cuales yacen confusamente estratificadas en forrui 
semejante á los conglomerados también tobáceos 
arroyo Tiquin. 

Pueden pues aplicarse al origen de este yaci
miento las mismas consideraciones que expusimos «1 
describir las aguas de Cabab y de Queusitog, eon 
tanto más motivo cuanto que su composición es muybiw 
semejante hasta en la ausencia de ácido carbónico 
de composición 6 de desolucion—Solo faltan ajnf > 
los gases expontáneos que es muy probable que de* -eacl 
pues del captada se manifestáran por qua es poJ 
ble que hoy no puedan apreciarse entre los cantoj 
del aluvión que recubre la boca ó bocas de este 
piosísimo manantial. 

Su forma de yacimiento impidió á la Comisión 
poder hacer el a,foro de estas aguas. Su captada 
posible de hacer en el tiempo de secas pero dificul^ 
tado siempre por la proximidad y relativa impw 
tancia del rio Dilong. 

Caractéres físicos.—El agua es clara, transparenteilaui 
incolora de olor silfhídrico y sabor salino. 

Su temperatura en el punto en que la prese 
mayor era de 66° céat. y sil densidad corregida-í^MI 
O0 cént. y á 760 mjm. de presión es igual á 1' 
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Caractéres y composición química.—Reacción nealrto 

tra en el papel de tornasol. 
1 litro del agua mineral contiene: 

Gases.< 

™ i Sales : 
Nitrógeno. 
Acido sulfhídrico . 
Sulfato sódico. 

» cálcico. 
» magnésica. 

Cloruro sódico. 
Acido silícico. 

12i287371 ccO!015434 6bÉna 
4^96754 ce 0<006489 

. 0<5597ll 

. 0 368095 

. Indicios 

. 0-187527 

. 0'051000 

> m i 

m 

mo. 
fu* si 
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no 
ño a 

Total de sustancias mineralizadoras. . 1'188256 San [aila 

Notas:—1.a E l volúmen de los gases se halla co 
rregido á O0 cent, y á 760 mqm. de presión bar» 
métrica. 

2. a Los principios mineralizadores se han calculaíf 
en estado anhidro. 

3. a Sustancias fijas (á 180° cent j por litro l ' l 
gramos. 

Clasificación: Aguas hipertermales sulfhídricas sat 
fatadas sódicas. 

Aplicaciones terapeúticas.—La falta de desprendi
miento expontáneo de nitrógeno en este manantá ^ 
es causa de que sus aplicaciones terapéuticas leltf; 
gan variar tan solo de los manantiales de Quensí-
tog y Cábab en su falta de empleo en iuhalacíonetftippe 
por lo demás sus indicaciones son análogas á las^ecesi 
estos. 

Indicaciones especiales.—Catarros crónicos del 
rato respitorio, pneumonías crónicas, hemoptisis, 1*1 
berculosis incipiente, reumatismo, parálisi1, devm^1 
sis herpéticas, y escrupulosas, estreñimiento hábitos 

Indicaciones comunes.—Afecciones verminosas, iof̂ ' 
tos viscerales. 

Indicaciones secundarias. - Predisposiciones apoplí^ 
y hemorroidad, histerismo. 

Contraindicaciones.—Catarros gastro-intestinale?, p1* 
pensidad á la diarrea, debilidad acentuada. 

Usos balnearios.—En baño y bebida. 
Temporada balnearia.—De Noviembre á Febrera; 
Observaciones generales.—Situado este mananf* 

aproximadamente á la misma altura en que está* 
tuado el de Cábab, disfruta como aquel de un cli^ 
fresco y agradable, pero el viaje a él aún para 
habitantes del distrito resulta menos cómodo 
hasta que las condiciones sociales de aquellas ^ 
marcas no vayan mejorando. (1). 

Dista más de tres horas de Angaqui y unas 2'I 
de la ran^huáa de Malideg. Casi á la misma dis^f, 
cia al N . se encuentran otras rancherías de TÍQÉT 
nes que ya pertenecen al distrito de Abra y al 

8 y 
añil 

jolas 
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(1) Guando la Comisión visitó el manantial Asin liac*a. JIP 
que los llitmados «alzados» de Bontoc habían atacado á ^ j . ^ . 
Iiabit^ntes del Dilong destruyendo sus casitas y semeBt*;jí ^ ' " E 
próximas al man mtial, pero' estot ataques van siendo ^ pr 
vez más raros, grac'as á los castigos inmediatos qne 
ponen á las rancherías que los ejecutan para vengar supu 
tas ofensas. 
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GOBIERNO MILITAR. 
ie U P I M I Vay'(l el dia 20 de Julio de 1890. 

fc» ada y vigilancia, Artillería y núm. 73—Jefe 
r ei Comandante de Artillería, D. Joaquín de la 

del ^ j 
fruía. 

^ia^fmaginaria, el Coronel de la 3.a lf2 Brigada, 
'An hlola.—Hospital y provisiones núm. 70, tercer 

pitan 

tvioii 
íraos 
'man 
. las 

lormi 

Reconocimiento de zacate y vioilancia mon-
ArtiUería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mü-
en la Luneta Artillería.—Id. en el Malecón nú-

73-
S órdea íie S. E. el General Gobernador Militar.— 

V c Bargento mayor, José García. 

ipor 

30 ío-orrotes que dependen de la Comandancia 
^ Enrique Abella y Casariego.—José de 

Gómez.—Anadeto del Rosario y Sales. 

Parte militar» 

A-UUtioios oficiales 

yací-
los i 

COR 
m«? >fovincia de Samar. 

k')QÍC 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Pueblo de la Granja. 

â uí )oa Anacleto Aboytis solicita ia adquisición de un 
des- "eno baldío realengo que radica en el sitio de «Ba-

Iposi-roDg'» cuyos límites son: al Norte rio Cananayon, 
Este late de Marcos Calipos, al Sur rio Among 

ItewMl Oeste puerto Cananayon, ignorándose la exten-
n aproximada por no consignarse en la ins-

i cia. 
,0 que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
anuncia al público á los efectos que en el 

kmo se expresan, 
tenteílanila, 18 de Julio de 1890.—El Inspector general. 
1 > 0 , J. Guillelmi. 

b> 
Ida-nMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 

oí» el vapor-correo «Don Juan», que sald'cá de este 
neB4rto el dia 23 del actual á, las cuatro de la tarde 

i las Islas Marianas, esta Central remitirá á las 
de la misma,, la correspondencia que hubiere para 

Gnulias Islas. 
> inila, 18 de Julio de 1890.—El Jefe de servicio, 
» aaa Fernandez. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

1 dia 7 de Agosto próximo las diez en punto de su 
iana, se contratará en concierto público ante el 

o, mo. Sr. Interventor general del Estado en su des-
Ibaw l(*?'ínaclo e[i e' edificio llamado antigua Aduana, la 
I uisicion de 6.000 ejemplares impresos de radicación 
lulaái que son necesarios á la 'Secretaría del Go-

uo General, para atenciones del servicio, durante 
'118110 actual de 1890, cuyo contrato se sujetará con arre-

ai pliego de condiciones que á continuación se i n -
SD! ? ^ el tipo de 25 pesos, en esca a descendente. 

amia, 18 de Julio de 1890.—El Interventor general, 
iiidi ás Cabañas. 

int\f] í ^ 0 1 ^ 8 Por Ia Intervención general de IB 
otl (Iministracion del Estado, para contratar en con-

í̂f10 pÚblÍC0 la adqoisicion de 6.000 ejemplares 
-mpre.sos áe licencia de radicación de chinos que 

I necesita el Gobierno General de estas Islas para 
^ •enciones del servicio durante el actual año de 1890. 
t* •. ^ Hacienda contrata mediante concierto, la ad-

at> ^0I1 de 6-000 ejemplares de licencia de radicación de 
tu»1 • n: , 
n^ila. d i docamento se estenderá en papel 2. ' 

izâ ' 8 rnai"cas rn^s superiores que haya en 
'l]eil.U11 todo ajustado al modelo respectivo. 

¡5 ^P0 para optar al indicado servicio será el 
. P^0s, en escala descendente, 
la o&r-á 8'arantir el mismo, el contratista ingresará 
itiicac'5 DePósitos, el 10 p § del tipo de la 

f0. pación. i w - T 
ir,^1^0110^^ tendrá lugar en el despacho del 
Se"'iS'o.neterVeilt0r' ante J8fe' el dÍa y hora 

l a j ^ ^ a d o el acto, el Excmo. Sr. Interventorge-
, Wa ^lcai"áel servicio provisionalmente á la persona 
^ c i e n i 8 ? 1 ^ 0 â ProPosiciOQ mas ventajosa para 
leW(lPR'• • sta tailto qne por la Intendencia se 
• Acto Vamente dicha adjudicación. 
ciert0 t Ses:aido se levantará acta del resultado del 
ista la ^ ^ u a c i o n del cual hará constar el coo-
^ dias ilsacÍ011 de presentar en el plazo máximo 
to que s Carta de correspondiente al de
sdóse c tlüenci0Ila en la condición 4.a, pro
pinan i°n i él si no lo verifica en la forma que 
• las leyes. ^ 

^ tada la carta de pago á que se refiere la 
tenor, se formalizará el cobttato en do-

cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez días de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme al modelo y calidad de papel señalabas. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verificará el servicio por admi-
uistracion, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que puedan causar 
su retrazo. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Excmo. Sr. I n 
terventor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Interventor general, se dará el número 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al i n 
teresado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del. escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará al Excmo. Sr. Interventor general, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Excmo. Sr. Interventor general, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—El Interventor general, 
Nicolás Cabañas. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N ofrece tomar á su cargo el 

suministro de 6 000 ejemplares de licencia de radicación 
de chinos que necesita el Gobierno General, en la can
tidad de con entera sujeción á las bases estipu
ladas para el concierto de este servicio, publicado en la 
Gaceta de Manila del dia 

Fecha y firma. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Agosto próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se. constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y la subalterna de la costa Occidental de 
Isla de Negros, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Gabino Gasataya, enclavado en el 
sitio denominado Banabá, jurisdicción del pueblo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 940*19 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de quá se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—•Abraham García García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Isabela, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Gavino Gasataya. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Banabá, 
jurisdicción del pueblo de Isabela, de cabida de 329 
hectáreas. 88 áreas y 87 ceutiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Josefa Gemotea, Francisco Geo-
língo y Pió Madrileño; al Este, con otros baldíos rea
lengos denuncíidos por Eloy Malurabres, rio Guintu-
jan y baldíos del Estado y otros de la propiedad de 
Josefa Gemotea. 

2. ' La enagenacion se llevará h cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 940*19. 

3. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentaciou de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello j.0. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Sera requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de $ 47'00 que importa el 
5 pg del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 

que la proposición, pero fuera del sobra que |a con-
teng"a entregará cada licitador esta carca de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza par* 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo coa 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario, provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la cirta de pago al denuncia
dor del terreno en niugun CHSO, puesta que deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el ter
mino par? ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. * Confirme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 5 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza chi n *, cuyos pliegas 
numerará correlativameute el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración^ 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerar-i el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitidores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliega que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen--
tadas en esta Capital y la provincia de Islt de Negros, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licitar 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta! 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe ei 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor" 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reatas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la subalterna de Isla; 
de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obiigncion precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo á 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo-
establecido en La cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la^ 
Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de Negros, según se presente en 
uno ú otro punto. • 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejorcitanda 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de metía annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta diaff 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e? 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgar* 
la correspondiente escritura de venta por el Admi
nistrador Central de Rentas y Gropiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de Isla de Negros, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los. 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por U vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
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la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
•límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expedieLte 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta paite 
de la expreeada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 8 de Julio de 1890.—El Administrador Cer -
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagües. 

AJOBELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . Que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE BATANO AS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Capi
tal, una yegua de pelo mogino con su correspondiente 

-montura del país, bozal de mecate y un saco que han 
sido dejados abandonados por dos individuos que iban 
montados en dicha ye<íua, se anuncia al público por 
medio de ¡a «Gaceta oficial» para general conocimiento, 
á. fin de que los que se crean con derecho á dicho ani
mal y efectos, se presenten en este Gobierno á recla
marlos, con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del término de 30 dias contados desde esta 
fecha; eñ la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie hubiese deducido su acción, se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Patangas, 7 de Julio de 1890.—José Garcés deMarcilla. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Cabe

cera, dos carabaos con marcas hallados sueltos sin 
dueño conocido en el barrio de Sau Isidro, del pue
blo de San Luis, se anuncia al público para que los 
que se consideren dueños se presenten á reclamarlos 
•en este Gobierno con los documentos de propiedad, 
en el término de 30 dias contados desde la publica
ción de este anuncio; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho plazo, quedarán en comiso los men
cionados carabaos y se venderán en pública subasta. 

Bacolor, 10 de Julio de 1890,—El Gobernador, Luis 
de la Torre. 

Proyidencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondn, dic

tada en esta fecha en la causa núm. 6571 contra Agaoito 
de los Santos por rapto, se cita, llama y emplaza á la ofen
dida Antonia Pascual, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado para serle notificada de la Real ejecutoria 
dictada en la menc onada causa; apercibido que de no ha
cerlo en el término lijado, le pararán los perjuicios que en 
dereciio hubiere lugar. 

Juzgado de Bmon lo y oficio de mi car™ á 17 de Julio 
de 1890.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada con esta ffcha, en la causa nú
mero 5797 que se instruye en este Juzgado contra Jusé V i 
cente Jorge y otros por estafa con falsificación, se cita, 
llama y emplaza á Dámaso Mangabat, indio, soltero, de 21 
anos de edad, natural de Santo Tomás provincia de ia Union 
vecino de San Sebastian, criado que ha sido de dicho José 
Vicente Jorge, para que dentro del término de 9 dias, con
tados desde la fecha, en que se publique el presente en 
la «Gaceta oficial» de fsta Capital, comparezca en este Juz
gado á ampliar su declaracon prestada en la citada causa, 
apercibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1S90.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, recaída en las diligencias que se ins
truyo por hurto, se cita U ma y emplaza á los espusos Leon
cio Teungco y Raymunda David, natural el primero de Apa-
lit y la última de San Fernando, ambos vecinos de e-te úl
timo de la provincia de ia Pampanga, para quo por el término 
de 9 dias, contados desde la inserción de este anuncio, en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en este 
Juzgado para ser notificado de un auto recaído en las ex
presadas diligencias; apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía del Juzgado de Intramuros 
á 18 de Julio de 1890.—Francisco R. Cruz. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este distrito 
en providencia de fecha de ayer, recaída en los autos seguidos 
por la sindicatura del concurso de D a María Barbara Padilla, 
contra D. Lorenzo Calvo, hoy sus here eros, se cita, llama y 
emplaza á esto?, para que en el término de 9 días á contar 
desde la publicación de esta cédu'a en la «Gaceta oficial», com
parezcan en este Juz^do y mi Escribanía sita en la calle 
de Magallanes núm. 27, para ser notific dos de las providencias 
que á sus causantes relacionan, bajo apere bimiento que no com
parecer les pararán los perjuicios que haya lugar en doreclio.2 

Manila, 12 de Julio de 189ü.-José de Reyes.—V.o B o, Lobit. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia. 
Por el presente cit", llamo y emplazo á los chinos infieles 

Tang-Yengco, natural de Chinean, Imperio de China, soltero, 
de 34 años de edad, v ciño de Silan, con patente núm. 2 7 
y Ghua Ting seng, natural de Chindan, Imperio de China 
soltero, de 17 años, con patante núm. 34 expedidas por la 
Administración de H. P. de esta provincia, para que por el 
término de 9 días, contados desde su publicación en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presenten ante este Jugado á 
rendir declaración comí» ofendidos en la causa núm. 51:31 que 
me hallo imtruyendu contra Gregorio Tambal y ot os por 
robo en cuadrilla con lesiones, pues de hacerlo ási, les oiré 
y administraré justicia, parándoles en otro caso los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Cavite á 3 de Julio de 1890 —Leopoldo López In 
fantes.=Po. mandado de su Sría., Estanislao Hernández. 

Don Pedro Villar y Sepulcre, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de la Pampanga 

Por el préseme cito, llamo y emplazo á Bartolomé Mor
cado, indio, viudo, sin hijos y de unos 42 años de edad, 
y á Ventura Calaguas, soltero y de unos 27 años, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la ináercion de 
este edicto, en la «Gaceta oficial de Manila», se presenten 
en este Juzgado á contestar los cargos que contia ellos re. 
sultán de la causa núm 6510 qu-». instruyo por hurto y fal
sificación de documentos oficiales, en a inteligencia que si 
no lo hiicen dentro de término expresado, se seguirá dicha 
causa por todos sus trámites en su ausencia y rébeldia, pa
rándoles los p<rjuinos consiguientes. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de la Pampanga 
á 16 de Julio de 1890.—Pedro Villar.—Ante mi.—P S., Ge

naro Heredia. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia, que actúan el pr senté Escribano que dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Leode-

gario Alsing, hijo i e V ctoriano y de Carlota \ ellagomez, 
natural y vecino del pueblo de Banli, soltero, de 24 años de edad, 
procesaio en la causa núm. 5542 por lesiones, par^ que en el 
término de 30 dií-.s á contar d(jsde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta de Mau la», se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel publica de esta provincia, á contestar los cargos que 
resultan en la intHig-mcia que de hacerlo así, le oiré y ad
ministraré jus-ticia, pues de lo contrario, seguiré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecbo haya lugar. 

Dado en Cobú a 28 de Jun o de 1890.—Miguel Tojar.—Por 
mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por el presente cito, lltmo y emplazo al testigo ausente 
León Capellán, natural de San N:colás y vecino de Barili, 
para que en el término de 9 dias. á contar desde la publi 
cacion de este edicto, se presente en este Juzaado á prestar 
declaración en la causa núm. 5395 que se sigue contra Vic
toriano Capellán por lesiones, en la inteligencia que de ha
cerlo así, le oiré y administraré insticia, pues de lo con
trario seguiré sustanciando dicha causa, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cef>ú, 7 Julio 1890.—Miguel Tojar.=Por mandado 
de su Srla., Vicente Franco. 

Don Miguel Rodrguez Berríz, Juez de primera instancia 
de esta proviicia, que de estar en pleno y actual ejercicio 
de sus funciones, jo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 
vez á Vicentt Soriano y Petra Pérez el primero es natural 
de Binmaley de la deéPañgasir an, se ignora su vecindad, de es
tatura y cuerpo regu ares, color trigueño, pelo, cejas y ojos 
alunes, nariz chata y boca regular, cuerpo delga (o, color tri
gueño, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca pequeña, barba 
id. con vnrios lunares en la cara, hombro derecho y.en el 
pecho, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este ef'c'o, en «Gaceta ©ficial de Manila», 
se presenten en este luzgado para declarar en las diligen
cias criminales que me hallo instruyendo; apercibidos que 
de no hacerlo, se les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, 14 de Julio de 1890.—Mi
guel Rodríguez.—Por mandado de su Sria., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanej. 
provincia, se cita, llama y emplaza á D. Fermín Q'J 
Tomás Sareno, Alverlo Macaraeg, vecinos de Bay»! 
Juan de la Cruz, vecino de San Cárlos ambos $ 
vincia, para que en el término de 9 dias. desde i.1 
cion del presente, en la «Gcceta de Manila», c^ 
este Juzgado para declarar en la causa núm. IQ* 
contra Pedro Pídlasan y otros por hurto y falseiy 
bidos que de no verificarlo, les pararán los perj" 
sigu entes-. 

Lingayen, 2 de Julio de 1893.—Santiago Gueva ra, 
Por providencia del Sr Juez de primera instan^, 

provincia de Pangasinan, se cita; llama y emplaza^ 
Dioso, indio, viudo, natural y vecino del pueblo 
de la citada provi cia, para que por él término de 30j 
tando desde la última publicación dal presente eju 
«Gaceta oficial», se presente á este Juzgado ó en ij, 
blica de esta Cabecera, para contestar á los cargos» 
el mismo resultan en la causa núm. 0.901 seguida cfo" 
este Juzgado contra el mismo y otros por robo, que 
así, se le oirá y hará justicia y en su defecto se sustj 
ch causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
que en derecho hay^ lugar 

Lingayen, 4 de Julio de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
vincia de Pangasinan, se cita y emplaza á los tegtt 
Javier, Tomás Tadeo y Dionisio Tadeo, vecinos del 
San Nicolás de esta provincia, para que por el términfli 
contados desde la publicación del p eseute edicto ¿ 
cera oflcial>, se presenten en este Juzgado, para ai 
declaraciones en la causa núm. 10.171 contra Bru 
y otros por detención ilegal, apercibidos que de \ 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Lingayen, 5 de Julio de 1890.—Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc 
provincia de Pangasinan, se cita y emplaza á Cali 
indio, natural de Tagudin de la provincia de llocos Si 
de M<anaoag de esta, del barangay de D. Toribij 
casado, jornalero, de 34 años de edad, para que por 
de 9 dias, contados desde esta fecha, se presente e 
gado á prestar declaración en la causa núm. 10.863 
oficio en este Juzgado, contra Justo Lanoso por 
cib do que de no hacerlo, se le pararán los perjui 
derecho h-'ya lugar. 

Lingayen, 7 de Julio de 1890.—El Escribano, Santigt 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 

Erovincia, se cita, llama y emp'aza á la tes 
íiásias, india, vecina de Ürdaneta de esta provin^ 

en el término de 9 dias, contados desde la 
este edicto en la «Gaceta oficial», se presente e 
gado para prestar declaración en la causa núm. 
sigue contra Teodoro Tuason y otros por robo fri| 
homicidio, apercibido que de no hacerlo le parari 
juicios consiguientes 

Lingayen 9 de Julio de 1890,—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
provincia, se cita y emplaza á Antnio Sordilla, vecino 
de esta provincia, para que en el término de nueve; 
taiios desde la publicación del presente en la «Gaceta 
comparezca en e te Juzgado á prestar declaración 
núm. 10.788 por juego prohibido, apercibido que de noj 
le pararán los perjuicios consiguiente^. 

Lingayen, 9 de Julio de 18S)0.—Santiago Guevarra, 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
provincia de Pangasinan se cita, llama y emplazad 
aus nte Genrniano Soira, indio, viudo, de 24 año» 
natural del pueblo de Bantay de la provincia de I -
vecino de A lcdá de esta, de oficio labrador, para 
término «le 30 dias, contados desde la pub icacion d 
edicto en la «Gaceta de Madila,» se presente antel 
gado ó en IHS Cárceles de esta Capital para contesi % I 
gos que contri él resultan en la causa núm 10321 
nes menos «raves, que de hacerlo así, se le oirá 
justicia ó de lo contrario se le declirará rebelde 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
tendiénlose con los estrados del Juzgado las ulterioilgloljj 
cias que se practicaren respecto al mismo. . 

Lingayen, lü de Julio de 1890.—El Escribano, S mtiag rran| 
pitar 

Por providencia del Sr. Juez de primera in tandadal 
provincia de Pangasinan, se cita; llama y emplázala i'J 
Apigo, indio, natural de San Fernando de la provit 1<" 
Unicn y vecino de Tayug de esta, casado, labrador, Dt̂  
y seis años de edad, y empadrona'to en la cabeceii gi m] 
Hermógenes h spíque, para que por el término de o 1 
desde la publicación del presente edicto en la «Gace; 
comoarezca ante este Juzgado para declarar en la 
mero 10799 seguida de oficio en este Juzgado por i 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicii 
derecho haya lugar. 

Lingayen, 10 de Julio de 1890.—Santiago Guevara-

Don Matías Marchirán y Moreno. Capitán primer 
del Cuerpo do Estado Mayor de Plaza y Fiscal ln̂  
expediente de inventario del difunto Teniente de 
D Luis Lisa Jordán. 
Usando de las facultades que me concede la _W 

juiciaraiento Militar, por este tercer edicto, llamo, cito 
á todos los que se crean con derecho á la herencia w 
de Infantería, agregado á Estado Mayor de Plaza D-
Jordán, para que en el término de diez dias, á c¡J 
la fe'íha de la inserción de este edicto en la oGacelj 
Capita', comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, sfl 
Palacio núm. 43, por si ó por medk» de apodera! 
valer sus derechos, por haber renunc'ado álos 
legitima heredera esposa del finado. Doña Mariana 
nandez de Cañete. 

Manila, 14 de Julio de 1S90.—Matías Marchirán 

Don Braulio Rodríguez y Nuñez García Teaientó 
miento de Línea, Iberia núm 69. 

Hallándose instruyendo causa por el delito de p̂™ 
cion contra el sol lado de este Regimiento, Viceu 
Javier, natural de Bago, provincia de Cebú, hijo 
y de Apolínaria, de oficio labrador, de ¿5 años " 
tado soltero, estatura un metro, qu!nientos novent? 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba ^ 
regular, color moreno. E n uso de las facultades ^ 
cede la Ley, por esta primera requisitoria, cito 
referido procesa'lo, para que en el ténnmo de 3J 
tar desde la publicación de esta requisitoria ^ „ 
oficial» de esta Capital, comparezca en el cuarte' 
que ocupa este Regimiento, á responder á los c j 
le hacen y pueda ser oido, pues de no hacerlo 
rado en rebeldía. A l a s autoridaies asi civiles co , 
suplico procedan por cuantos medios estén á 8 
la busca y captura de dicho soldado. o7 

Manila, 1 o de Julio de 1890.—Braulio Rodrigó 

IMP. DE RA.MIRBZ Y COIIP.—MAGALLANES 
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